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EMPRESA sAZUAYA DE RADIODIFUSIÓN Y TELEVISION Cía Lida. EMART 

Cuenca, 28 de Abril del 2003 

Señor Ledo. 

Fernando Reino Cobos 

CIUDAD. 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que en la Junta Universal de socios de la compañía EMPRESA 
AZUAYA DE RADIODIFUSION Y TELEVISION CIA LTDA EMART ., reunida el día de hoy, eligió a 

usted Gerente de la Compañía para un período de dos años, debiendo ejercer el cargo, hasta ser 
legalmente reemplazado. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
IN Compañía, y sus atribuciones constan en la Ley de Compañías, y en los Artículos vigésimo y vigésimo 

primero del Estatuto Social. 

Dicho Estatuto social consta de la escritura de constitución, otorgada en la Notaría Novena del Cantón 

Cuenca, el día 7 de Noviembre del 1.994, inscrita en el Registro Mercantil bajo el No 356, el día 21 de 

Noviembre del 1,994, juntamente con la Resolución N* 94-3-2-1-368 de la Intendencia de Compañías 

  
 


